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ANEXO

AdvertenCia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguien
tes: TA 32 y A 32.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el present,e certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado
Fabricado por: «Telenonoa, GmbH», en Alemania, República Fede-

ral.
Marca: «Telenorma»,
Modelo: 403.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de

diciembre.

Con la inscripción W95 90 0463 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema de comunicaciones por
satélite, marca «E. B. Nera!!, modelo Saturn- T.

30506

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema de comunicaciones por' satélite.
Fabricado por: «E. B. NerID>, en Noruega.
Marca: «E. B. NerID>.
Modelo: Satum-T.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.°, 2, del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [I:/ 95 90 0482 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expldo el
presente certificado.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
¡as Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
intancia de «Crame, Sociedad AnónimID>, con domicilio social en
Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al sistema de comunicaciones por satélite, marca «E. B. Nera»,
modelo Satum-T, con la inscripción E 95 90 0482, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. '

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-

M"drid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletin Oficial del Estado» de 8
de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)].

Con la inscripción [I:I' 95 900489 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

30505 RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
Gelleral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abOllado
marca «Telenorma!!, modelo 403. .

Advertencia:

Banda utilizable: 68 a 74,8/75,2 a 87,5 MHz.
Potencia máxima: 20 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia. '

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, 'de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Ericsson Radio Systems AB», en Suecia.
Marca: «EricSSOIl».
Modelo: C-702.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa «Telenorma,
Sociedad AnónimID>, con domicilio social en Las Rozas (Madrid),
carretera de La Coruña, kilómetro 18,150, código postal 28230, ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del titulo habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, asi como las caracteristicas técnicas
de la centralita a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado marca «TelenormID>, modeló 403,
con la inscripción E 95 900463, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. '

,_, , . , En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
',''''-,- jecreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado

queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.


